
UNIVERSIDAD MIGUEL DE CERVANTES

Secretaría General

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA N.º 04/2020
  

Aprueba   suspensión de  exigencia  de  asistencia  a  clases,  mientras  exista  la
pandemia COVID 19

VISTOS:

Las atribuciones que me confieren los artículos 25º del Estatuto de la
Corporación  Universidad  Miguel  de  Cervantes  y  2°  del  Reglamento
Orgánico de la Universidad;

CONSIDERANDO:
1°  El  contexto  actual  de  crisis  sanitaria  que  vive  nuestro  país  por  el
COVID-19;
2° Los protocolos sanitarios destinados a la protección de la salud de la
comunidad universitaria y la imposibilidad, de prever las duración de la
pandemia COVID-19;
 3º La opinión favorable de los Vicerrectores.

    
RESUELVO:

Suspender  la  exigencia  de  asistencia  a  los  estudiantes,  que  indica  el
articulo 23º del Reglamento de Estudios de Pregrado, esta suspensión
regirá hasta cuando la Pandemia Covid 19 este superada y se reanude
por resolución de rectoría la exigencia indicada. En todo caso se tomara
asistencia para los análisis internos de la Universidad.

      
                



    
Comuníquese, publíquese y archívese.
Santiago, 24 de julio de 2020

   GUTENBERG MARTÍNEZ OCAMICA
                         Rector

ELISABETH SESCOVICH PEQUEÑO
          Secretaria General (S)
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